
RESOLUCIÓN de 14 de mayo de 2010, de la Dirección General de
Ordenación Industrial y Política Energética, por la que se convoca a los
interesados para el levantamiento de actas previas a la ocupación en el
expediente “Línea aérea AT 132 kV, simple circuito, de 16.978 m de longitud
desde set CST La Dehesa hasta set Mérida, para evacuación de energía
eléctrica para central solar termoeléctrica, en los términos municipales
afectados Mérida y La Garrovilla”. Expte.: GE-M/10/06. (2010061240)

Con fecha 10 de febrero de 2010 se dictó Resolución por la Dirección General de Planificación
Industrial y Energética, por la que se autorizaba la construcción del proyecto línea aérea A.T.
132 kV, simple circuito, 16.978 m de longitud desde Set C.S.T. La Dehesa hasta Set Mérida,
para evacuación de la energía eléctrica para central solar termoeléctrica, siendo los términos
municipales afectados Mérida y La Garrovilla, expediente GE-M/10/06, y con fecha 21 de
diciembre de 2009, la Dirección General de Planificación Industrial y Energética resolvía
declarar en concreto la utilidad pública de la misma, una vez cumplidos los trámites regla-
mentarios. Dicha declaración, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, lleva implícita la necesidad de ocupación
de los bienes y derechos afectados e implicará la urgente ocupación a los efectos del artículo
52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en el mencionado artículo 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa, se convoca a los titulares de los bienes y derechos afectados a que
después se hace mención, al día y hora que se indica en el Anexo de este documento para,
de conformidad con el procedimiento que establece el citado artículo 52, llevar a cabo el
levantamiento de actas previas a la ocupación.

Todos los interesados, así como las personas que sean titulares de cualquier clase de dere-
chos e intereses sobre los bienes afectados, deberán acudir personalmente o representados
por persona debidamente autorizada, aportando los documentos acreditativos de su titulari-
dad y el último recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, pudiéndose acompañar, a su
costa, de sus peritos y un Notario, si lo estiman oportuno.

El orden del levantamiento de actas figura igualmente en el tablón de edictos de los Ayunta-
mientos de La Garrovilla y de Mérida, y se comunicará a cada interesado mediante oportuna
cédula de citación, significándose que esta publicación se realiza, igualmente, a los efectos
que determina el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, para la notifica-
ción de la presente Resolución en los casos de titular desconocido o domicilio ignorado.

En el expediente expropiatorio, Renovables Samca, SA, asume la condición de beneficiaria.

Mérida, a 14 de mayo de 2010.

El Director General de 
Ordenación Industrial y Política Energética,

JOSÉ LUIS ANDRADE PIÑANA
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